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Unidad de Educación Superior 

 

 

PPrrooggrraammaa  EErraassmmuuss  ++  

DDeessaarrrroolllloo  ddee  CCaappaacciiddaaddeess    

eenn  eell  áámmbbiittoo  ddee  llaa  EEdduuccaacciióónn  SSuuppeerriioorr  

 

Los proyectos de Desarrollo de Capacidades en el ámbito de la Educación Superior son 

proyectos de cooperación transnacional de asociaciones multilaterales entre instituciones de 

educación superior  de Países del Programa y más de 150 Países asociados elegibles. Los 33 

países del Programa que contribuyen financieramente a ERASMUS + son los miembros de la UE 

además de Turquía, Islandia, Liechtenstein, Noruega y la Antigua República Yugoslava de 

Macedonia. 

 

Los Proyectos de Desarrollo de Capacidades en el ámbito de la Educación Superior tienen 

como objetivo la instrumentalización de las Instituciones de Educación Superior como motor de 

divulgación de las necesidades del conocimiento para el desarrollo económico a través de 

la creación de empleo, la mejora de la gobernanza, el aumento del emprendimiento y la movilidad, 

y una sociedad civil más fuerte. Mejorar la gestión, la gobernanza, la capacidad de 

innovación y la internacionalización de las Instituciones de Educación Superior así como la 

modernización de los sistemas educativos son algunos de los efectos que se esperan del 

programa junto a la cooperación regional e interregional. 

 

Hay dos tipos de proyectos que tienen como objetivo repercutir en las instituciones de Educación 

Superior (Proyectos conjuntos) y/o en los sistemas educativos (Proyectos estructurales). 

Además, para un número limitado de proyectos, hay prevista financiación para un área de 

movilidad especial. 

 

Las propuestas de proyectos deben centrarse claramente en las prioridades regionales/nacionales 

determinadas para los Países asociados (ver la web de EACEA) 

http://eacea.ec.europa.eu/erasmus-plus/funding/key-action-2-capacity-building-in-field-higher-

education-2015_en)  

 

 

II..  ¿¿CCóómmoo  yy  qquuéé  pprreesseennttaarr??  

Antes de empezar su solicitud: 

 
1. Los solicitantes deben tener una cuenta ECAS (Servicio de Autentificación de la Comisión 

Europea). Si ya tiene una cuenta ECAS, puede usarla; si no, debe crear una cuenta ECAS. 

 

Ahora podrá empezar el proceso de solicitud: 

 

2. Cada organización implicada en un Proyecto debe registrarse en el Portal del participante y 

recibirá un Código de Identificación de Participante (PIC). El PIC le será requerido en la 

solicitud. Para acceder al Portal del participante, necesitará su nombre de usuario de ECAS y 

http://eacea.ec.europa.eu/erasmus-plus/funding/key-action-2-capacity-building-in-field-higher-education-2015_en
http://eacea.ec.europa.eu/erasmus-plus/funding/key-action-2-capacity-building-in-field-higher-education-2015_en
http://eacea.ec.europa.eu/erasmus-plus/funding/key-action-2-capacity-building-in-field-higher-education-2015_en
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su contraseña. 

Dado que cada organización solicitante debería usar sólo un código PIC, por favor compruebe 

previamente con su representante legal si ya se ha creado un número PIC para su 

organización. Si este es el caso, utilice este código PIC para crear su solicitud electrónica. 

 

3. Cree su solicitud electrónica, también llamada eForm. Use el modelo de  solicitud oficial 

correcto para la acción Desarrollo de Capacidades en el ámbito de la Educación 

Superior. 

 

4. Rellene la eForm. No olvide completar y adjuntar a la solicitud los cuatro anexos 

obligatorios. 

eForm: datos del Proyecto- partes A,B,C 

+ Anexos obligatorios: 

 Descripción detallada del proyecto (documento de Word)-partes D,E,F,G,H,I, 

 Tablas del presupuesto (documento de Excel) 

 Declaración responsable  

 Mandatos  

(La Declaración responsable y los Mandatos deben presentarse en un único documento pdf)  

 
5. Una vez que haya completado la eForm y adjuntado los anexos, valide la eForm. Se abrirá 

una ventana de verificación automática que le informará del estado de su solicitud. En caso 

de estar completa, puede enviarla en línea. 

 

6. Cuando haya enviado su solicitud en línea, la organización solicitante deberá recibir un correo 

electrónico de confirmación y un número de referencia. 

 

 II. Solicitud- estructura y contenidos 

eForm (documento PDF) 
1. Identificación del solicitante y de los otros socios 
2. Descripción del proyecto (resumen) 
3. Información específica relacionada con el Desarrollo de capacidades en el ámbito de la 

Educación Superior. 

1. Descripción detallada del Proyecto (Documento de Word adjunto a la eForm) 

D. Calidad del equipo del proyecto y acuerdos de cooperación 

E. Características y relevancia del proyecto 

F.  Calidad del diseño del proyecto y ejecución. 

G. Impacto, difusión y explotación, sostenibilidad, plan de trabajo. 

H. Paquetes de trabajo. 

I. Área de movilidad especial (si procede) 

J. Otras becas de la UE 
 

2. Tablas de presupuesto (documento de Excel) 
3. Declaración responsable+ Mandatos (en un único documento pdf) 

 
Los solicitantes deben enviar su propuesta en línea a la EACEA antes del 10 de  febrero a las 12:00 (hora de 
Bruselas) para los proyectos que empiezan el 15 de Octubre del mismo año. 


